
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
1. Realizar depósito bancario por la cantidad  

de $217.20, a la cuenta número 70083031318, del banco   
a nombre del Tribunal de Justicia  
Administrativa del Estado de Morelos  
 

2. Enviar el comprobante de pago escaneado, el original (no la copia) al correo 
electrónico constancias@tjamorelos.gob.mx 

 
3. Una vez enviado el comprobante de pago, se le hará llegar el formato de 

solicitud oficial   
          ESTE FORMATO  SOLO ES  INFORMATIVO 

 
4. Enviar el formato al mismo  

correo debidamente llenado, firmado y  
con huella dactilar de su 
pulgar derecho, anexando IFE o INE y su R.F.C 
 

5. En un máximo de 5 días hábiles, se le hará llegar vía correo electrónico su 
constancia 
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